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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU

7601 Listado definitivo de concesión de ayudas para la adquisición de la primera vivienda para el año 2017

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2018, entre otros acordó, por unanimidad de los miembros
presentes, aprobar el siguiente listado definitivo de concesión de ayudas para la adquisición de la primera vivienda que se transcribe a
continuación:

Nº DNI ò NIE Ayuda concedida

1 46954114-M 4.000€

2
X3692523B
X8868907S

5.000€

3
46957905-R
46959380-G

5.000€

4
41461223-C
47250946-E

5.000€

5
X2291239W
46958154-C

5.000€

6
47703544-A
47250759-L

5.000€

7
46958140-Y
47252582-W

5.000€

8 X2954056-M 5.000€

9 53601613-K 5.000€

10 46955272-J 5.000€

Se establece como   de todos los actos de trámite del presente procedimiento de otorgamiento de las ayudas, elúnico medio de notificación
tablón de anuncios del Centro de Información Juvenil, el tablón de anuncios del Ayuntamiento, las oficinas municipales de Jesús y de Puig
d’en Valls y la página web del Ayuntamiento

(www.santaeulariadesriu.net).

La resolución por la cual se aprueba la presente convocatoria pone fin a la vía administrativa, se puede interponer contra la misma recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo que dispone la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Santa Eulària des Riu

El Alcalde,
Vicente Marí Torres.
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